
REPUBLICA DEL * ECUADOR e 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ' 

RESOLUCION No. 9%-2-1-1- 0003626 2% 

OTFON NORAN RAMIREZ 43 
INTENDENTE JURIDICO DE LA 

OFICINA DE GUAYAQUIL 

CONS ERERAMDO: 0 

- QUE. el -8 de dicienbre. de, 1994, se ha otargade ante el Notario Trigésiso del Cantón-Suayaquil, la 
escritura pública de aumento de capital y reforma del estatuto de la Cospañía POBECO CIA. LTDA. 

e > ” 

we el señor Xavier Rivadensira Ave lán, 8h se calidad de Presidente de la compañía, con sl patrocinio 

del Abogado Oscar Veira Barzola, ha presento copias de dicha escritura, la-sisna que reúna las requisitos de 

   
Ley: 20, 

En ejercicio de las atribuciones y rin 19 Sunat aediante Rescluciones 

. AON-92-489 de 18 de noviembre de | ci PHN, dA 
EGO ota lt cz old mr 

a 

. - > ARTICULO. PRIMERO. APROBAR; 3) el aunento de capital de la Compañia» PRADECO CIA, LA. por UN MILLON 

NOVECIENTOS MIL SUCRES, dividido en UN MIL MOVECIENTAS participaciones de UN MIL SUCRES cada una; y, b) la 
reforma del pstatuté, de conformidad. con los términos constantes en la referida egeñitera. - 

+. =>: ARFICALO SEGUNDO .- DISPONER que un-extrapta de la indicada. escritura, se publique, parana vez, en uno 
de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. ln ejemplar de la publicación 

- deberá entregarse 4 cado Despacho. - AN dt To : 

ano rt. DISPONER, que. el Notario Trigésimo del cantón fuayaquil, tone-dotá al margen de la 
matriz de la escriterk- ¿ÚS Que se aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta 

¿OA O o rs A ma me. 

PURÚAUNA RAW. dui ROTIGH YA 

¿RATED COÑA AS UE ior Mercantil del E ¡dh ápscriba la referida 
escritura pública, junto.con la presente Resolución, archive una A Acha escritura y devuelva las 
restantes con la razón.de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla Pet y prescripciones. contenidas en la 
Ley de Registro y el Artículo 33 del Código de Comercio. ¡ dE A 

y $, Za 

ARTICULO QUINTO, - DISPONER que el Notario Quinto del canti a Anote al Ñaf de la matriz 
de la escritura pública del 19 de noviembre de 1974, por la cual seN IA tuyó la compañía on ferencia, que 
ha precedido a aurentar su capital y reformar su estatuto, mediante 1 ipuca pública y aprueba por la 
presente Resolución y siente razón de esta anotación.    

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

Compañías, en Guayaquil, a 

416 ACO 1996    
BFICIMA DE GUAYAQUIL 

jo 
Exp.No. 22408



e C . 2004 

ZALeA 

Certifico : Que con fecha de hoy; queda inscrita esta Resolución a 

foja 56,22, nímero 16.845 del Registro Mercantil y anota baja 

.l nino ro. 270435 del Repertorio.» Guayaqui ly veinte y cinoo' sep 

tiembre de mil novecientos noventa y piñon El Reristrador recan _ 

  

      

   

: CeftifIco: si Le son fecha de hoy, ne se tosó nota. de lo órde nad en esta 

Resolución a foja 1.340 del: Regiatio: Mercantil: de 1.9753: y, 8.339 del 

-nÍano Registre de 1.979, al mrgan de lan 1 pciotes res 0 tivas .. 
eo ea 

Guayaquil, vote y Cinco de Boptienbre de mt novenientos a y enta-y »


